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DECLARACIÓN JURADA

SEÑORES
MINISTERIO DE AMBIENTE
PANAMÁ.

yo, LUls ENRIQUE COLL MAZZEI, venezolano de nacionalidad, con pasaporte

166468bS5; en mi condíción de Representante Legal de Ia empresa PROMOTORA

pACiFICA 2, S.A., y Promotor del Estudio de lmpacto Ambiental (EslA), Categorla l,

para el proyecto de vivienda, denominado VILLA PACíFICA ETAPA F, a

desarrollarse en ta finca con código de ubícación N" 8722, Folio Real N' 30384671

Lote pH-F, con una superficie actualo resto libre de 3 ha + 3537 mz +97 dm2, ubicada

en el Corregimiento 24 de Diciembre, distrito y provincia de Panamá. Declara y

confirma bajo la gravedad del juramento, que la informaciÓn aquí expresada es

verdadera y que el proyecto antes mencionado, se ajusta a la normativa ambiental y

que el mismo generará impactos ambientales no significativos, y no conllevará

riesgos ambientales significativos, de acuerdo a los criterios de protecciÓn ambiental

regulados en el Artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,

por el cual se reglamenta el Capítulo ll del Título lV de la Ley No. 41 de 1 de julio de

1998.

A la fecha de su PresentaciÓn

LUIS LMAZZEI
Re lde la empresa

PROM 2, S.A.

VStt ,JwanO0.

NOTABI.T I¡I DEL C¡RCUITO DE PAÍAUA
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NOTARIA TERCERA DEL C¡RCUITO DE PANAMÁ


